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HORAS A COMPENSAR 

 
Tendrán la consideración de horas a compensar aquellas realizadas fuera de la jornada de trabajo, que 

sólo podrán realizarse por requerimiento expreso de la persona Responsable, de forma excepcional, por 

necesidades del servicio. Estas horas tendrán la consideración de horas fuera de jornada y se 

compensarán con periodos de descanso. 

 

Dicho descanso podrá ser disfrutado por la persona trabajadora en días completos, o por horas. En el 

caso que la persona responsable haya requerido, de forma expresa, la realización de estas horas fuera 

de la jornada habitual, deberán registrarse, como siempre, la entrada y salida a través del Portal o de la 

app. Estas horas realizadas fuera del horario habitual aparecerán en el control de presencia como “Horas 

Pendientes Rcon”. 

 

Para que se pueda disfrutar estas horas, previamente deben ser reconocidas y validadas por la persona 

responsable y se acumularán en el saldo “Horas a compensar (Fuera de Horario)” para que puedan 

disfrutarse en un momento puntual acordado. Es decir, en primer lugar, se debe solicitar el 

“reconocimiento” de las horas por parte del responsable, y posteriormente se podrá solicitar el disfrute 

de estas horas.  

 

El margen de tiempo establecido para compensar dichas horas sería el 31 de enero del año 

inmediatamente posterior a la fecha en la que las horas fueron devengadas, salvo en los casos en los 

que, por causas ajenas a la voluntad de la persona trabajadora, fuera imposible y sea debidamente 

justificado por parte de su responsable. En estos casos, deberá ser comunicado previamente a la Unidad 

de Gestión de Profesionales a fin de ampliar el periodo de disfrute.  

 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR: 

 

1. SOLICITAR RECONOCIMIENTO DE HORAS:  

 

 Cumplimentar el formulario “Solicitud de reconocimiento de horas”, indicando el día trabajado, la 

hora de entrada y salida. En el campo de horas indicar la suma total de horas; Si dichas horas se 

realizaron en sábados, se cumplimentará la columna correspondiente, multiplicando el total de 

horas por 1,25 horas por cada hora trabajada (excepto en aquellos puestos que se trabaje en 

sábado habitualmente por razón de su actividad). Si dichas horas se realizaron en domingo, 

festivo o entre las 22:00 y las 6:00 horas (horario nocturno), se deberá multiplicar por 1,5 horas 

cada hora trabajada. Deberá especificarse, de forma detallada, el motivo de la realización de 

estas horas, y adjuntar documento firmado por la persona trabajadora y la persona responsable. 

(En el futuro se eliminará esta solicitud manual para dejar únicamente la validación online). 

 

 Para que estas horas se sumen al saldo “Horas a Compensar (Fuera de Horario)” en el Portal de 

Profesionales, se deberá realizar a través del apartado Gestión de Solicitudes / Solicitudes / 

Solicitudes de Presencia haciendo clic en el botón “NUEVO” del apartado “Reconocimiento de 

horas fuera de horario” 
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A continuación, se abre una ventana con las horas “pendientes de reconocimiento” que la persona 

trabajadora haya realizado con anterioridad (fuera de horario), y de las que podrá solicitar su 

reconocimiento: 

 

 
Haciendo clic en el botón de la derecha (Solicitud), se abrirá una nueva pantalla en la que aparecerán las 

horas del día seleccionado, y de las que se podrá solicitar el reconocimiento del saldo de horas realizado 

en ese día. 
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En observaciones se indicará de forma detallada el motivo de la realización de estas horas. Y, en función 

de si las horas realizadas son en día laborable, en sábados, o en domingos, festivos o nocturnas, se 

deberá indicar la cantidad de horas en uno de los 3 campos disponibles, en formato horario HH:MM. 

Al rellenar las horas trabajadas en el campo correspondiente al tipo de horas trabajadas, el programa 

añadirá el saldo ya multiplicado por el coeficiente correcto, si fuese necesario, pero hasta que la persona 

responsable y RRHH no validen dicha solicitud, no aparecerá el saldo reflejado para poder disfrutarlo. 

 

 
 

A continuación, con el botón examinar se adjuntará el documento “Solicitud Reconocimiento Horas”. 

 
Por último, con el botón “grabar” que está situado al inicio de la solicitud, se enviará directamente a 

Pendiente de Responsable.  

 

 

 

 

 

 

2. SOLICITAR EL DISFRUTE DE LAS HORAS A COMPENSAR: 

 

Cuando la persona quiera disfrutar de una parte o de la bolsa entera de “Horas a Compensar”, se deberá 

realizar una Solicitud de Ausencia, indicando el tipo de ausencia 10021 – Horas a compensar (Fuera 

Horario).  Esta solicitud debe hacerse a través de Gestión de Solicitudes / Solicitudes / Solicitudes de 

Ausencia 
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Si el disfrute es de sólo horas, deberá indicarse en la solicitud las horas exactas a disfrutar y se podrán 

disfrutar en el tramo de presencia obligatorio. Si se solicita el día completo, se deberá dejar el campo de 

horas de inicio y fin a 00:00.  

 

 


